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DOCUMENTOS RELATIVOS A LA REVALIDACION DE LOS PODERES 
DE DON BERNARDO O'HIGGINS POR LA VILLA DE LOS ÁNJELES, EN 13 DE 

AGOSTO DE 1811 

En oficio de 1.0 ,le julio, don nern~nlo O'I-l i¡;gins habia comunicado al 5uJ,dd egado i ,"ecinos dt: la "illa de los Anjeles 
la protesta que en 24 de junio ,lirijió a la j unta de gobierno, en union con once diput~d05 de las provincias, 
contra el aumento de los diputa(los de la c~p it a l. COI1\"ocado a c~¡'i ldo abie rto el ,"ecindario de la villa de lcs 
Ánjeles, en '3 de agosto, ~ prob6 en todas sus partes la conducta de su d iputado don Bernardo O 'Il iggins, i 
rev~ lidó sus poderes, i, a indicacion del procurador jeneral, nombró diputado suplente a don Gaspar Mnrin, en 
reemplazo de llon J osé María Ben:l\"ente, que se hallaba fu~ra del pai s" En 2 de setiembre don Bernardo O'Hig" 
gins remite los documentos respectivos al Congrew. 

OFICIO DE DON BERNARDO O'HIGG INS, DI PUTADO 

POR LOS AN]ELES, AL C ONGRESO NACIONAL. 

Señor: 

En este momento acabo de recibir la adjunta 
acta del partido que represento. No puedo se
pararme de las instrucciones que se n:e confie
ren en ena, i la adhesion de V. A. con fir mará el 
concepto de su suprema justicia. Aguardo la 
respuesta para comunicarla como corresponda. 
-Dios Nuestro Señor guarde a V. A" muchos 
años. - Santiago, 2 de setiembre de 1 8 u .- B er
nardo O'Higgills. 

O F ICIO DEL SUBDELEGADO DE LA VI LLA DE LOS 
ÁN]ELES A DON BER NA RDO O ' H1 GG INS. 

E l acta que en testimonio, por duplicado, 
acompaño a V. S., unida a las prévias dilij encias 
que se actuaron a consecuencia de su oficio de r. O 

de julio a que contesto, demuestran a pl enitud 
la libre i franca voluntad con que ~ste vecind:nio 
congregado ratificó sus poderes, aprobó la pro
testa que hizo V. S. ante la excelentísima junta 
en 24 de junio, i nombró, a peticion de su pro-

curador síndico jeneral, por suplente de V. S., al 
doctor don Caspar de Marin, vecino de esa ciu
dad, en lugar de don José María de Benavente, 
ausente del reino en la capital de Buenos Ai res. 
-Dios guarde a USo muchos años.-Ánjeles, 14 
de agosto de 1 81 L -lJffT1l1tel de Mier.-Señor 
diputado don Bernardo O'Higgi ns Vallenar. 

OFICIO DE DON BERNARDO O ' HIGGINS Al. SUB
DELEGADO 1 VECINOS DE LA \'I LLA DE LOS AN
]ELES. 

Los principios que fundan la protesta que en 
copia acompaño a VV. SS., no han permitido a 
mi delicada representacion por ese partido dejar 
de cumplirla, creyéndola uno de mis primeros 
cargos, i espero que, pesándola en la balanza de 
la mas prudente reflexion, se sirvan VV. SS"' 
como el mas digno 6rgano del partido, indicarme 
la volu ntad de él sobre un particular de lanto 
interes, i sin perder de vista que el bien de la 
union es preferente a todo en la presente crisis. 
-Dios guarde a VV. SS. muchos años.-San
tiago, julio T.O de 181 J.-Bernardo O'H(l[gills.
Señor subdelegado i vecinos ele la villa de los 
Ánjeles. 
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---------------------------------------------------
PROTESTA D1RIJIDA A LA JUNTA DE GOB IERNO 

POR ALGUNOS DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 

ISU. 

Excmo. Señor: 

La junta provisional de gobierno fijó el Illí· 
mero de los representantes del Congreso en el 
acta e instruccion formada sobre el particular. 
Las provincias las sanciona ron ]lar su conoci· 
miento, procediendo en su confo rmidau a la 
eleccion de diputados, i el negocio quedó con· 
cluido i seJlado del modo mas firme e inviolable. 
Cada provincia, c iudad, viJla o aldea, i hasta el 
líltimo hombre que puebb el reino, aseguró del 
modo mas sagrado la primera piedra sob re que 
debia levDntarse el gra nde edificio de su felicidad 
venidera: a nadie le es dado tocar ésta sin como 
prometer abiertamente el nivel a que debe fiarse 
la seguridad de aquél. Contrataron cada hombre 
con todo el reino, i éste con el último de aqué· 
Ilos: lo hicieron con la verdad que no puede ne· 
gárseles sin echar por tierra cuanto ex iste en el 
órden social, i es preciso sentar, en obsequio de 
los primeros principios, que se ria el ma yor aten· 
tado político aun imajinar un porler que, siendo 
sobre el oríjen de cuantos se conocen en la tierra , 
se atreviese contra él mismo. Sobre este princi
pio no podemos desconocer, sin la nota de insen· 
satos, que el aumento de seis representantes dado 
posteriormente a la capital, i que aun en el dia 
no se ha hecho saber oficialmente a las provin
cias, no solo c.ontiene en sí la nulidad mas pro· 
bada, sino que la influencia en estos actos del 
Congreso, si no la subsanara la voluntad jeneral 
del reino, que se obligó sobre diversas condi· 
ciones, esto es, sobre el determinado número de 
seis. Nuestros poderes, librados sobre este con 
cepto, son igualmente insufic ientes para concu
rrir con los doce, i si entramos sin el avenimiento 
es preso de nuestros representados despues de la 
mas alta de las confianzas, no solo violaríamos 
el derecho mas sagrado del hombre, sino tamo 
bien espondríamos el reino entero a las convul· 
siones mas riesgosas. Cada provincia, que solo 
quiso obligarse concurriendo en la proporcion 
detallada por el actn, seria legalmente libre de 
obedecer o resistir las decisiones del Congreso. 
No es fácil que éstas halaguen de un modo igual 
a todos; por lo ménos, en tan fatal libertad, ten
dria todo su lugar la pasion i el capricho; i en· 
tónces la consecuencia podria ser una fatal divi
sion en la crísis mas prolija. Aun cuando se 
quiera prescindir de la justicia o injllsticia del 
aumento, jamas podrá admitirse o resistirse sino 
por aquell03 a quienes han de oblignr los sufra· 
jios aumentados. No se puede presumir, aun con 
la mayor lijereza, su anuencia, faltando la primera 
citacion sobre el particular; i así seria un arrojo 
temerario de los representan tes proceder sin que 
una consulta firmad a avenga el voto jeneral del 
reino. No obstante, si a 'antingo, que en el 

cen~o mas alto no pasa de cien mil almas, se le 
deSIgnan doce rep resentantes, es preciso confe
sar que, siendo el mas bajo del reino un millon 
debian representarlo ciento veinte diputados: 
Por estos principios obraron el primer dia de su 
incorporacion a la junta, i, cuando nun ántes de 
ele)ir 1::t capitnl manifestaron su sentir, no faltó 
qUIenes protcstaran con enerjía; pero la conside
racion mas justa a las circunstancias del reciente 
atentado del primero de abril , resolvió la discu
sion a mejor oportunidad. Roi, que es el último 
momento hábil, protestamos i decimos de nuli
dad por este aumento, entretanto que, noticia
das las provincias oficinlmentc, se declara la vo
luntad jeneral en un particular que ha de obligar 
a todos.-Santiago, 24 de junio de r8 r r.-Dr. 
Juall Pablo .rréles.-Antonio de Urrltlia z· MeIl- ' 
diIJllrlt. - Pedro Ramoll de Arriagada.-Bernar
do O'.Higgills.-José .Maria Rozos.--Mllwel de 
Salas. --Mo1l11e1 de Recabdrren.-Juoll E sléball 
.Femalldez lVIanzano.-J osé Antonio Ova/le z· Vi
zla r.-Agltslút de Vial.-José !:;clIIlos Mas<ayano. 
- Litis de fa Cmz. 

DECRI':TO DEL SUB DELEGADO DE LA VILLA DE 

LOS r\N]ELES. 

A'njeles, IO de agosto de l8I I 

Convóquese al vecindario de esta villa i su par
tido a cabildo abierto por billetes de estilo, para 
que el dia 13 del corriente, a las ocho de la ma· 
ñana, se congregue en el fuerte de esta plaza , en 
la sala destinada a este efecto. -Miel'. -Burgo. 

Doi fe cómo hoi dia de la fecha del decreto 
que antecede se ha convocado al vecindario por 
billetes. I, para que conste, lo pongo por dili
jencia.-Burgo. 

OFICIO DEL PROCURADOR J ENERAL DE LA VILLA 

DE LOS ÁN]ELES AL SUI3DELEGADO DE LA 

MISMA . 

Señor alcalde i subdelegado: 

Habiendo Ud . servídose dar órden para con
vocar a cabildo abierto al vecindario de esta vi lla 
i su partido para mañana trece del corriente, ha 
conceptuado el procurador síndico jeneral repre· 
sentante, en el desempeño del lIlU1111S de su cargo, 
que, hall ándose ausente fuera del reino, en la 
capital de Buenos Aires, don José ]Idaría Bena· 
vente i Bustamante, suplente del señor diputado 
don Bernardo O'Riggins, está espuesta esta vi ll a 
a que llegue el caso de ser perjudicada en sus 
derechos por falta de quien los represente en el 
Congreso de la capital del reino, por enfermedad 
del señor don Bern ardo O'Riggins, alta comision, 
empleo superior q ue le impli lJue, u otro inciden· 
te no previsto. Por lo que es de sentir el procu· 
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radar jeneral se haga presente al vecin.dai-io el 
próximo riesgo a que están espuestos sus dere· 
chos, para que, si lo tuviese a bien, procedan 
desde luego a nombrar otro suplente en lugar 
del referido don José María Benavente, bajo los 
precisos requisitos de guardar estrictamente con 
su eleccion los artículos i reglas prescritos por la 
Excma. junta del reinu en su auto de J 5 de di
ciembre de 1810, que deberá traerse a la vista; 
·i, concluido el primer acto para lo que se ha 
servido Ud. convocar al vecindario, se le instrui· 
rá de la solicitud del procurador jeneral, para 
que, en su vist:l, resuelvan lo que considerasen 
mas conforme a sus derechos i de justicia.
Ánjeles, 12 de agosto de 181 r.-Lormzo de la 
.lI1"aza. 

DECRETO DEL SUIlDELEG.\DO DE LA VILLA DE LOS 

ÁN]ELI!S 

Anjdes, I2 de agosto de I8II 

Como se pide. Hágase saber i llévese a efecto. 
- lJtEier. -Burgo. 

En dicho di a, mes i año hice saber el decreto 
que antecede al procurador jeneral de esta vilb, 
de que doi fe .-Burgo. 

ACTA DE LOS ACUERDOS DEL VEC INDARIO DE LA 

VILLA DE LOS ÁN)ELES, REUNIDO EN CADlLDO 

ABIERTO EN J 3 DE AGOSTO DE 181 r. 

En la yilla de nuestra señora de los Ánjeles, 
en trece dias del mes de agosto de mil ocho
cientos once años. El señnr don Manuel de 
Mier, alcalde ordinario i subdelegado interino de 
la isla de la Laja; el señor don Gaspar Ruiz, te- · 
niente de dragones i comandante militar de esta 
plaza; el señor don Pedro olasco Arenas, cura 
vicario interino; el presbítero don Mateo de Al
cázar, cura de la mision de S:lnta Fe; el reverendo 
padre (rai José Zúñiga, capellan interino de dra
gones; don Juan José de Noya, teniente visitador 
de la rcal renta de tabacos; don Juan Estéban 
Plaza de los Reyes; capitanes i oficiales de mili
cias, i vecindario noble, congregados en el fuerte 
de esta plaza en la sala destinada para este efec 
to, dijo su merced: Que en el presente correo 
ha recihido un oficio del señor clon Bernardo 
O'Higgins, diputado que representa los derechos 
de esta villa en la capital del reino, acompañado 
de una copia de la representacion que hicieron 
doce provincias a la excelentísima junta sobre el 
nombramiento de seis diputados para aquella 
capital, a mas de los seis que le estaban desig
nados por el acta de la misma excelentísima 
junta, de fecha 15 de diciembre de 1810, con
cluyendo, por último, con protesta de nulidad, 
ínterin que, instruidos los partidos de lo nueva
mente resuelto sin su consentimiento, declaren 
su voluntad. Que, a este efecto, se leyese por 

mí, el plesente escribano, el oficio del señor di
putado i la copia que le acompaña, i sucesiva
mente la representacion hecha por el caballero 
procurador jeneral i d auto espedido por la exce-· 
lentísima junta del reino de la citada fecha, para 
que, instruidos de su tenor, resuelvan decisiva
mente sobre su contenido en un particular que 
habia de ligar jeneralmente a todos. Que, con 
este motivo, habia convocado al vecindario para 
que, orientado por menor de lo relacionado, es
pusiese su dictámen sobre el particular, lo que, 
cumplido por mí con voz alta e intelijihle, dijeron 
a una voz: Que los poderes que tenian dados al 
seño'r don Bernardo O'Higgins los ratificaban, i 
ratificaron nuevamentej pero bajo la espresa con
dicion de no entrar en negocio, convenio, ni 
contrato alguno mas que con los seis diputados 
que designó la excelentísima junta de la capital 
de Santiago en su citada acta, así por las razones 
i convencimientos alegados por las doce provin
cias en la representacion que acaha de leerse, 
como porque no existiendo en estos archivos 
nueva superior órden o lei que derogue aquella, 
deberá ceflirse el señor diputado a su observancia 
en todas. Que aprobaban i aprobaron la protesta 
que hizo de nulidad, la que repetirá una, dos i tres 
veces las que el derecho le permitan, siempre que 
no se sobresea en él particulur de que se trata. 
Concluido esto, pasaron los sei'lores a tratar sobre 
la solicitud del procurador je!1eral, la que, consi
derándola arreglada en todas ~us partes a justicia 
i a favor de los derechos de esta villa, prorrum
pieron unánimes a una voz i por aclamacion 
jeneral, nombrando por suplente al señor doctor 
don Gaspar Marin, vecino de la capital de San
tiago, en quien declararon concurrir ilustracion, 
probidad, patriotismo i talento para desempeñar 
tan grave i honroso encargo, mereciendo, por lo 
ménos, toda la confianza i estimacion de este 
vecindario. Que inmediatamente se saquen tes
timonios por duplicado de esta acta i sus ante
cedentes, i se remitan al señor diputado don 
Bernardo O 'Higgins, con el oficio de estilo, por 
la secretaría del señor alcalde i subdelegado in · 
terino, i lo firmaron, de que doi fe.-Mamtel de 
Mzá.-Gaspar Rllzz i Berecedo. - Ped1·O Nolasco 
Armas.-Mateo del Alcázar.-FraiJosé Zú¡7iga. 
-Lorenzo de la Maza.-Juan Estéball Plaza de 
los R eyes.·-AglIstin LoPtz. -Juan Ruiz.-Juan 
José de 1\Toya. -To1llas García.--Allsel1llo Mon
ta!zJa.-- Dalllasio Leon.-Vz·ctorio Soto.-Ejidio 
Es/éban de Hosses.-1I1í"guel RI!1'ollo.-Mmmel 
Escanüla.-AlItonio de Alcázar.-Diego Augltr/o. 
-Francisco Riquelllle.-jJ1atías Aldea.-l\TolZato 
Saa1Jedra.-Domillgo Godoi.-Jltan Antollio So
la1lo.-Francisco de NO,va. - José Ignacio Rltzz.
Aglts/in Solano.-Frallcisco Saavedra.-Lealldro. 
Contreras. - Vicente Arriagada. -.litan Félix 
Godoi.-Silllon Tadeo de la Jara.-Si11lon Ri· 
que/me.- Santos Saavedra.- Luis Rodrigllez.
Rafael del Rio.- Come/io Cijumtes.-Malluel 
Rir¡lIe/me.-LlIú Ramos.-José María Corttreras. 
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-Lázaro de Burgo. - Viren te I nostl'osa.- Pedro 
. Mellado.-·-José María R ebo/ledo.-Ralllon Con
treras.-Félix Saldías. - P edro Cárdellas.-Ja-

" 711'er Corrales.-Mi~lIe! de Cid.-Barlolo Bonilla. 
-lITorberlo Garcías.-Bemardo del Rio.-Pas
Cltalllerlllos lila .- J osé I..~'1lacir) lI'ovoa. - Aleja1/dro 
Sef}/íh'eda.- José María Poblete.- Juan Félix 
Contreras. - JlIlia?1 Sa!dfas.- M(r¡lIel Rniz. 
Escolástico Ym7ez.-Belllardo Saez.-J osé Saez. 
- Estébfl11 Cea -Nico/as Lillo.-Gregorio Ri
que/me.-Pastor Casldlo. - Serbrmo Vera.- J uan 
J osé Salas. --Jl1atías JartTlIIillo.- Vicenle Vera_
Pedro Fl/mtea/ba. -- A nto1lio R iz1era. - Cárlos 
Saez. -Dol/lingo Esrobar.-Frallcisco .Rú.-J osé 
Lara. -José R(ljas.-Ase1lcio Rom.-José Jll'aría 
Espi1/osa.- Ftlttos Mm7o::. - LlÍcas H osses.-Pa
Irioí) de Escobal'.-Jl/farirl1/o Salazar. - -Sc7'erillo 

To/edo. -Jl/fariano E spillosa.-Antollio Saldías . 
-.DOl/li17<~O Oliale.-Estallislao de R iquell/le.
PasC/lal E spillosa.-Fra1/risco Carrasro. -José 
María Berdiz. -- Pal/lillo CaslillJ. - Gregorio 
Pasml.-Pedro LUe1lgo.-José Eslrada.-Isidoro 
Ojeda.-José H entandez.-José Antollio R uiz.
Jlfalluel Fl/enlealba.-Agltstill COlllreras.-Cdr
los Lnengo.- Jl/ft71l11e! BII1;r¡(}.-Sil/lon J erez. 

Ante m:' -Miguel de! Burgo, escribano de 
su majestad, ptÍbl ico i de cabi ldo. 

Concuerda con sus oriji na1es. a que me re
mito, i, para que conste, en virtud de lo man
dado, doi el presente en la villa de los Ánjeles, a 
catorce dias del mes de ngosto d e mil ochocien
tos once años.-Jl!ft:[(ltel del BII1:r¡o, escribano de 
su majestad , ptÍblico i de cabildo . 

...... 


